
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia 

remitió el anterior oficio proveniente de la Secretaría de Gobierno y 

Convivencia-Comisiones civiles- del Municipio de Armenia en el que 

se hace la devolución del comisorio número 017 del 02 de febrero del 

año 2021.  Pasa a despacho de la señora jueza hoy 21 de febrero de 

2022 para proveer lo pertinente. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
  

         Veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto  : Auto pone en conocimiento  
Clase de Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : Grupo Empresarial Dinámica S.A.S. 
Demandado : Eliberto Pérez Restrepo 

  Luz Eneriet Zorrilla Bernal 
  Diana Marcela Mina Botero 

Radicado  : 630014003007-2020-00383-00 
             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado precisa poner en conocimiento de la parte interesada, el 
oficio proveniente de la Secretaría de Gobierno y Convivencia-

Comisiones Civiles- del Municipio de Armenia. Lo anterior, para los 

fines procesales que estime pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

               
M.F.R.V. 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 
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